
PAUTAS TEMA 2

El tema que nos convoca reviste particular relevancia en el régimen registral inmobiliario 
argentino. Los distintos operadores del derecho deben en un sinnúmero de ocasiones ejer-
cer su función resolviendo cuestiones relativas a la oponibilidad de determinados aspectos 
de una situación jurídica que ha tenido acceso al registro.

La complejidad del tema reconoce diversas causas. A las propias del régimen registral (el 
carácter declarativo y no convalidante y la técnica de folio real como medulares; y, entre 
otras, la exigencia de tradición para transmitir los derechos reales que se ejercen por la 
posesión, el instrumento público como regla general en materia de forma del documento 
portante, el numerus clausus en materia de derechos reales y el orden público como su 
correlato) se suma el ordenamiento político de carácter federal, que implica para las pro-
vincias la existencia de determinadas facultades legisferantes de jerarquía constitucional. 
Se suman a éstas las que surgen de la delegación que realizan las propias leyes nacio-
nales, y es por todos conocidos que la normativa nacional registral es uno de los mejores 
ejemplos.

El primero de los sub-temas es un reflejo directo de estas últimas reflexiones. La ley 
17.801 establece cuáles son las situaciones jurídicas registrables, pero el hecho de haber 
entrado en vigencia cuando las distintas demarcaciones del país contaban con leyes 
registrales locales implicó la necesidad de compaginar los distintos ordenamientos. Esta 
problemática fue contemplada con la mesura y pragmatismo que las circunstancias exi-
gían, según fuera destacado por la generalidad de la doctrina nacional.
Como reflejo de esa doble jerarquía normativa, la ley 17.801 reconoció vocación regis-
tral a los documentos establecidos por otras leyes nacionales o provinciales. Así, antes y 
después de 1968 los registros receptan documentos que contienen distintas situaciones 
jurídicas, siendo en algunos casos muy discutible su legalidad o conveniencia para buena 
parte de nuestra doctrina.

Sentados los actos que tienen vocación registral, resta advertir el núcleo de la problemáti-
ca, que es el de establecer cuáles de los elementos que conforman la situación inscribible 
son los que deben publicitarse en el folio real. Debe establecerse si la competencia al 
respecto es exclusiva de la legislación nacional o debe complementarse con lo dispuesto 
por los distintos ordenamientos locales. De la controversia sobre la cuestión deberán sur-
gir entonces las consecuencias que tenga la falta de rogación expresa de determinadas 
cláusulas, tanto en el ámbito de la calificación registral como en el de la publicidad. 

El último aspecto es la puerta de entrada a una temática de agudo interés doctrinario y 
jurisprudencial que conforma el último sub tema: las publicidades extra- registrales. Inte-
resa entonces analizar la eficacia jurídica que tiene la complementación de la publicidad 
registral con la publicidad posesoria, tema que ha tenido valiosos y variados aportes de la 



ciencia juridica argentina.

No debe olvidarse, sin embargo, la existencia en nuestro medio de otras publicidades com-
plementarias, destacándose, principalmente, la cartular y edictal. Cada una de ellas, con su 
objeto y finalidad especifica, se suma a la información registral para delimitar el alcance 
de las situaciones jurídicas en materia inmobiliaria. Los ordenamientos notariales y pro-
cesales locales eventualmente se suman como una nueva fuente legislativa que junto con 
las ya reseñadas incide y da respuesta a estos interrogantes, y es en este Congreso donde 
debemos procurar una solución armónica dentro de nuestro ordenamiento jurídico.

Subtemas:
a) Situaciones jurídicas registrables
b) Efectos de la falta de rogación de cláusulas con vocación registral..
c) Situaciones juridicas o cláusulas sin vocación registral. Efectos de su inscripción
d) Complemento con otras formas de publicidad.
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